
CGIEEG/067/2020 
 

En la sesión extraordinaria efectuada el veintitrés de octubre de dos mil veinte, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la resolución INE/CG509/2020 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, mediante la cual se le otorgó el registro como 
partido político nacional a la organización denominada Redes Sociales 
Progresistas, A.C., bajo la denominación Redes Sociales Progresistas. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Resolución INE/CG509/2020 
I. En la sesión extraordinaria del diecinueve de octubre de dos mil veinte, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó la resolución INE/CG509/2020, 
mediante la cual se le otorgó el registro como partido político nacional a la 
organización denominada Redes Sociales Progresistas, A.C., bajo la denominación  
Redes Sociales Progresistas, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el juicio para 
la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado con el 
expediente SUP-JDC-2507/2020. 
 

Comunicación de la resolución INE/CG509/2020 
II. El veinte de octubre de dos mil veinte se recibió a través del Sistema de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, la circular 
INE/UTVOPL/093/2020, suscrita por el Director de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, mediante la cual comunicó que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el 
diecinueve de octubre de dos mil veinte, aprobó la resolución INE/CG509/2020, 
sobre la solicitud de registro como partido político nacional presentada por la 
organización denominada Redes Sociales Progresistas, A.C. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Partidos políticos nacionales 
4. El artículo 23, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato establece que se consideran como partidos políticos 
nacionales los que se constituyan y obtengan su registro en términos de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
Asimismo, el artículo 30 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, indica que los partidos políticos nacionales gozarán de 
personalidad jurídica para todos los efectos legales y se sujetarán a las 
disposiciones del ordenamiento legal en comento en los procesos electorales 
locales.  
 

Derechos y prerrogativas de los partidos políticos  
5. El artículo 23, apartado 1, incisos d), párrafo primero, y j), de la Ley General de 
Partidos Políticos, establece que son derechos de los partidos políticos acceder a 
las prerrogativas y recibir el financiamiento público en términos del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la ley general en 
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comento y demás leyes federales o locales aplicables, así como nombrar 
representantes ante los órganos del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales electorales. 

 
El artículo 26, apartado 1, incisos a) y b), de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que son prerrogativas de los partidos políticos tener acceso a radio y 
televisión en los términos del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como participar del financiamiento público correspondiente para sus actividades. 
 
En el ámbito local, el artículo 31, fracciones V y XV, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que son 
derechos de los partidos políticos acceder a las prerrogativas y recibir el 
financiamiento público en términos del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la propia Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así como nombrar 
representantes ante los órganos de este Instituto. 

 
Asimismo, el artículo 35, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, señala que son prerrogativas de los 
partidos políticos tener acceso a la radio y televisión en los términos del apartado B 
de la base III del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así 
como recibir el financiamiento público de manera equitativa y proporcional para sus 
actividades ordinarias y durante los procesos electorales. 
 
El artículo 85 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato establece que cada partido político con registro contará con una 
representación propietaria y hasta dos suplentes ante este Consejo General. 

 
Personalidad jurídica del partido político  

Redes Sociales Progresistas ante este Instituto 
6. En el punto primero de la resolución mencionada en el antecedente I del presente 
acuerdo, se otorgó el registro como partido político nacional a la organización 
denominada Redes Sociales Progresistas, A.C., bajo la denominación «Redes 
Sociales Progresistas», toda vez que reunió los requisitos establecidos en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en la Ley General de 
Partidos Políticos; asimismo, se estableció que dicho registro tendrá efectos 
constitutivos a partir del día veinte de octubre de dos mil veinte. 
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En este contexto, dado que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
otorgó a la organización denominada Redes Sociales Progresistas, A.C., su registro 
como partido político nacional, bajo la denominación Redes Sociales Progresistas, 
con efectos constitutivos a partir del veinte de octubre de dos mil veinte, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato dicho partido político nacional goza, 
desde la fecha indicada, de personalidad jurídica ante este Instituto para todos los 
efectos legales, así como con el derecho a recibir las prerrogativas que establece la 
ley.    

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23, fracción II, 30, 
31, fracciones V y XV, 35, fracciones I y II, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, 
párrafo primero, 85 y 92, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo 
General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. El partido político denominado Redes Sociales Progresistas goza, 
desde el veinte de octubre de dos mil veinte, de personalidad jurídica ante este 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para todos los efectos legales, así como 
con el derecho a recibir las prerrogativas que establece la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, siendo sujeto de los 
derechos y obligaciones que en ésta se establecen.    
 
En consecuencia, se acredita al partido político denominado Redes Sociales 
Progresistas para participar en los procesos electorales locales, a partir del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021.  

           
SEGUNDO. Hasta en tanto el partido político Redes Sociales Progresistas designe 
representantes ante este Consejo General y señale domicilio en el estado de 
Guanajuato para recibir notificaciones, las convocatorias a las sesiones de este 
órgano colegiado, así como las resoluciones y acuerdos que se emitan, se le 
notificarán por estrados. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones que 
resulten necesarias a fin de que el partido político Redes Sociales Progresistas goce 
de las prerrogativas a que tenga derecho ante este Instituto.    
 
CUARTO. Remítase copia certificada de este acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Unidad Técnica de 
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Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, a través del Sistema de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales Electorales, para los efectos legales a que 
haya lugar. 
 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 

 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


